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ramente el segundo premio y, después, con idéntica formalidad, el primer
premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres-
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán las aproxima-
ciones y las centenas, como, asimismo, del premio primero, las termi-
naciones y el reintegro correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo, se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si cual-
quiera de los premios primero o segundo correspondiera, por ejemplo,
al número 25, se considerarán agraciados los 99 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

Tendrán derecho a premio de 100.000 pesetas (601,01 euros) los billetes
cuyas tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las del número que obtenga el premio primero; a premio de 50.000 pesetas
(300,51 euros), aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan, en
orden y numeración, con las del que obtenga dicho primer premio, y,
finalmente, tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los
billetes cuya cifra final sea igual a la última cifra del número agraciado
con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de entenderse
que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente, se deri-
ven, agraciados con los premios primero y segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo, que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
o de la serie fuera el 0, se entenderá que corresponde a la 10.a

Este premio especial al décimo de 490.000.000 de pesetas (2.944.959,31
euros) para una sola fracción de uno de los 10 billetes agraciados con
el primer premio será adjudicado a continuación de determinarse el primer
premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada, ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas (30.050,61 euros) por
billete podrán cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el inte-
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorros, y en presencia del Admi-
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 17 de noviembre de 2001.—El Director general, Luis Perezagua
Clamagirand.

MINISTERIO DEL INTERIOR
21832 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2001, de la Delegación

del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se da publicidad al Convenio específico para el
año 2001 del Protocolo General de Colaboración suscrito
por el Ministerio del Interior (Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma
de Canarias (Consejería de Sanidad y Consumo).

Suscrito entre el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad
y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias un Convenio específico
para el año 2001 del Protocolo General de Colaboración para el desarrollo
de programas sobre drogodependencias, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de octubre de 2001.—El Delegado del Gobierno, Gonzalo

Robles Orozco.

ANEXO

En Madrid, a 10 de septiembre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Mariano Rajoy Brey, Vice-
presidente Primero y Ministro del Interior, en representación del Gobierno
de la Nación, ejercitando la competencia delegada de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
marzo de 1990, en la redacción dada por Acuerdo de este mismo órgano
de 3 de julio de 1998 sobre competencias para establecer convenios de
colaboración con las Comunidades Autónomas («Boletín Oficial del Estado»
del 16), de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre.

De otra, el excelentísimo señor don José Rafael Díaz Martínez, Consejero
de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias, en repre-
sentación de dicha Comunidad Autónoma de conformidad con las facul-
tades previstas en el artículo 29.1.k) de la Ley 14/1990, de 26 de julio,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Canarias.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Sanidad y Consumo
de la Comunidad Autónoma de Canarias suscribieron un Protocolo General
de Colaboración, de fecha 8 de septiembre de 1999, en materia de dro-
godependencias, que establece que los programas en que se concrete la
colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones y la Con-
sejería de Sanidad y Consumo de dicha Comunidad Autónoma en dicho
Protocolo general se establecerán en un Convenio específico anual, en
virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.—Que la actuación de la Consejería de Sanidad y Consumo
de la Comunidad Autónoma de Canarias en el año 2001 se concretará
en el desarrollo del programa:

La prevención de las drogodependencias en la escuela.

Segundo.—Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas financiará la realización de este programa, según la resolución
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 20.000.000
de pesetas con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido
dotado con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por
tráfico de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.—Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Con-
sejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma de Canarias
remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe final
y de evaluación del desarrollo de los programas y una certificación deta-
llada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los mismos.
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Cuarto.—Que la vigencia de este Convenio se extenderá desde el día
de su firma hasta el 31 de diciembre de 2001.

Quinto.—Que en el desarrollo y aplicación de este Convenio se estará
a lo establecido en el Protocolo General de Colaboración suscrito por ambas
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma, en duplicado, en
el lugar y fecha arriba indicados. El Consejero de Sanidad y Consumo
de la Comunidad Autónoma de Canarias, José Rafael Díaz Martínez.—El
Vicepresidente Primero y Ministro del Interior, Mariano Rajoy Brey.

21833 RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2001, de la Delegación
del Gobierno para el Plan Nacional sobre Drogas, por la
que se da publicidad al Convenio Específico para el año
2001 del Protocolo General de Colaboración suscrito por
el Ministerio del Interior (Delegación del Gobierno para
el Plan Nacional sobre Drogas) y la Comunidad Autónoma
de Asturias (Consejería de Salud y Servicios Sanitarios).

Suscrito entre el Ministerio del Interior y la Consejería Salud y Servicios
Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Asturias un Convenio Específico
para el año 2001 del Protocolo General de Colaboración para el desarrollo
de programas sobre drogodependencias, y en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, procede la publi-
cación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura
como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 26 de octubre de 2001.—El Delegado del Gobierno, Gonzalo

Robles Orozco.

ANEXO

En Madrid, a 25 de octubre de 2001.

REUNIDOS

De una parte, el excelentísimo señor don Mariano Rajoy Brey, Vice-
presidente Primero y Ministro del Interior, en representación del Gobierno
de la Nación, ejercitando la competencia delegada de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 8 del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de
marzo de 1990, en la redacción dada por Acuerdo de este mismo órgano
de 3 de julio de 1998 sobre competencias para establecer convenios de
colaboración con las Comunidades Autónomas («Boletín Oficial del Estado»
de 16 de julio de 1998), de conformidad con lo establecido en el artículo 6
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

De otra, el ilustrísimo señor don Francisco Sevilla Pérez, Consejero
de Salud y Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Asturias,
debidamente facultado para este acto por acuerdo de Consejo de Gobierno
de 18 de octubre de 2001.

EXPONEN

Que el Ministerio del Interior y la Consejería de Salud y Servicios
Sanitarios de la Comunidad Autónoma de Asturias suscribieron un Pro-
tocolo general de colaboración, de fecha 8 de septiembre de 1999, en mate-
ria de drogodependencias, que establece que los programas en que se
concrete la colaboración entre la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones
y la Consejería de Salud y Servicios Sanitarios de dicha Comunidad Autó-
noma en dicho Protocolo general se establecerán en un convenio específico
anual, en virtud de lo cual,

ACUERDAN

Primero.—Que la actuación de la Consejería de Salud y Servicios Sani-
tarios de la Comunidad Autónoma de Asturias en el año 2001 se concretará
en el desarrollo del programa:

Comunidad terapéutica para pacientes con metadona.

Segundo.—Que la Delegación del Gobierno para el Plan Nacional sobre
Drogas financiará la realización de este programa, según la resolución
de la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones, con un total de 13.500.000
pesetas con cargo al concepto 16.06.313-G.458, que a tal fin ha sido dotado
con créditos provenientes del Fondo de bienes decomisados por tráfico
de drogas y otros delitos relacionados.

Tercero.—Que durante el primer trimestre del próximo ejercicio, la Con-
sejería de Salud y Servicios Sanitarios de la Comunidad Autónoma de
Asturias remitirá a la Mesa de Coordinación de Adjudicaciones un informe
final y de evaluación del desarrollo de los programas y una certificación
detallada y pormenorizada del gasto efectuado en la ejecución de los
mismos.

Cuarto.—Que la vigencia de este convenio se extenderá desde el día
de su firma hasta el 31 de diciembre de 2001.

Quinto.—Que en el desarrollo y aplicación de este convenio se estará
a lo establecido en el Protocolo general de colaboración suscrito por ambas
partes.

Para la debida constancia de lo acordado, se firma en triplicado ejem-
plar en el lugar y fecha arriba indicados.

El Consejero de Salud y Servicios Sanitarios de la Comunidad Autó-
noma de Asturias, Francisco Sevilla Pérez.—El Vicepresidente Primero y
Ministro del Interior, Mariano Rajoy Brey.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

21834 RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2001, de la Dirección
General de Universidades, por la que se adjudican ayudas
complementarias para los becarios del Programa de Becas
de Postgrado para la Formación de Profesorado Univer-
sitario.

Por Resolución de 7 de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado»
del día 20), de la Secretaría de Estado de Educación y Universidades,
se convocaron ayudas complementarias destinadas a apoyar trabajos de
campo e investigaciones para la realización de las tesis doctorales de los
becarios del Programa de Becas de Postgrado para la de Formación de
Profesorado Universitario.

El apartado 7 de la mencionada Resolución, delega en el Director gene-
ral de Universidades la competencia para su resolución.

Examinada la propuesta formulada por la Comisión de Selección a
la que hace referencia el citado apartado 7 de la convocatoria, y en uso
de las competencias delegadas, he resuelto:

Primero.—Conceder las ayudas complementarias a los becarios que se
relacionan en el anexo y denegar las solicitudes que no figuran en el
mismo, por no haber alcanzado el umbral establecido por la Comisión
de Selección, por no cumplir los requisitos exigidos en la convocatoria
o por causas de tipo administrativo.

Segundo.—Los beneficiarios están obligados a cumplir las normas esta-
blecidas en la Resolución de convocatoria y su concesión queda, asimismo,
condicionada al cumplimiento de los requisitos establecidos en dichas
disposiciones.

Tercero.—El gasto resultante de las concesiones será imputado a la
aplicación presupuestaria 18.07.781.541A de los Presupuestos Generales
del Estado y, en su caso, con los recursos procedentes del Fondo Social
Europeo.

Cuarto.—Esta Resolución parcial se completará con otras disposiciones
que se publicarán mensualmente en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta resolución cabe interponer recurso potestativo de repo-
sición en el plazo de un mes, al amparo de los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero. Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacio-
nal, conforme a lo establecido en el artículo 11.1 de la Ley 29/1998, de
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y
el artículo 66 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
en la redacción dada por la Ley Orgánica 6/1998, de 13 de julio, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de su noti-
ficación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la citada Ley
29/1998. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior


